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PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid en despacho lele- 
práico de ayer á las 2 y 20 minutos 
de la tarde, me dice lo siguiente.

Sírvase V. S. dar la orden conve
niente para la detención de las caba
llerías cuyas señas se espresan, las 
cuales fueron robadas en la noche 
del 8 del actual del pueblo de Santa 
Cecilia, en la provincia de Palencia, 
remitiéndolas con las personas en cu
yo poder se mcuentren á disposición 
deaquel Sr. Gobernador.=üna mu- 
la de siete cuartas menos dos dedos, 
de tres años, con lunares blancos á 
las cinchas. Otra pelicana, de trein
ta meses, siete cuartas escasas Otra 
boci blanca, de tres años, sin domar, 
de siete cuartas y dos dedos. Un ma
cho mohíno, de treinta meses, siete 
cuartas Otro de quince meses, seis 
cuartas y media, corto de cola.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes del ramo de vigilancia 
procuT emnquirir el paradero de las 
caballerías que se espresan y caso 
de ser habidas las pongan á mi dis
posición con las personas en cuyo 
poder se hallen. Logroño de Se
tiembre de 1860. —Manuel Somoza

i Conforme á lo prevenido en Real 
íi órden de 23 de Setiembre de 1848 
I y 4 de Abril Je 1850, el Consejo 
I Provincial de acuerdo con el Sr. Co- 
I misario de Guerra, como Ministro de

4

Miércoles 12 de Setiembre de 1860.

IBi^ l^B^

Guardía civil, en la forma siguiente.
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anuncia en esle Boletín ofi-
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fin de 
que à la mayor brevedad presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros y utensilios, que hayan 
hecho â las tropas y Guardia civil en 
el citado mes de Agosto último.

Logroño 10 de Setiembre de 1800. 
=Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MhNISTERIO DE FOMENTO.

Monies.

Al mandar el art. 93 de las Ordenanzas 
generales de Monten que los rematantes 
de aprovechaudentos forestales hagan las 
corlas y la saca de sus .’productos dentro 
de los términos señalados en ti pliego de 
condiciones, salvo si obtienen alguna pro
roga de la Dirección general, es evidente 
que no consigna la posibilidad de la proro
ga sino en el concepto de que con esta se 
amplíe el plazo de cortas ya principiadas, 
que por causas particulares no hubieren 
podido concluirse dentro del conveni
do en el . contrato ¡de subasta; pero con 
mucha frecuencia se ha visto á los intere
sados pretender, apoyados en dicho art., 
que se les conceda permiso para dar prin
cipio á una corta, que no verificaron en 
su debido tiempo, mucho despues del en 
que estaban obligados á haberla conclui
do. La Administración pública ha tenido 
que someter con deplorable repetición á la 
acción de los Tribunales grandes abusos 
cometidos al amparo de esa falsa manera 
de interpretar el precepto de las Orde
nanzas. El rematante de un aprovecha
miento. cuando se proponía sacar del monteI hacienda Militar, ha fijado para el 

'1 mes de Agosto último, los precios de . . . _____
I las especies de suministros v utensi- correspondían según el remate que se le 

’ “‘a él hasta qua de una manera ó de olía se

j provincia hayan hecho a las tropas y le presentaba ocasión propicia de llevar á

mayores productos de los que lícitamente

había adjudicado, se abstenía de^entrar en 
él hasta que de una manera ó de oirá se

©ficial
cabo sus culpables designios; y confiado 
en la creencia de que le sería fácil obte
ner la mal llamada próroga, esperaba pa
ra empezar el aprovechamiento á que 
cualquiera circunstancia preparada por el 
mismo, ó imprevista, la falta momentánea 
de la suficiente guardería, el abandono 
temporal del monte, á veces la complici
dad asegurada para el delito, facilitasen 
la perpetración de los excesos; y aun sin 
necesidad de que estos fuesen de tan per
versa índole, los adjudicatarios de las cor
tas veian su manifiesto interés en apla
zar la ejecución de las mismas, en laes- 
pectativa unas veces de que mejorasen las 
condiciones del mercado, y en la seguri
dad siempre de que el mayor tiempo tras
currido había de aumentar, coa las creces 
naturales de los productos, su cantidad y 
su valor. Incalculables son Jos perjuicios 
que con estas ganancias más ó ménos ilíci 
tas ocasionaban los especuladores de mala 
fe á los montes y á sus proprietarios.

Desde la promulgación de lasOrdenan- 
zas generales en 1833, el derecho admi
nistrativo ha hecho entre nosotros grandes 
progresos, y la Administración pública re
viste hoy todos sus actos de mayores ga
rantías de acierto y de justificación La 
íacultad de prorogar de un modo arbitrario 
los plazos estipulados en remates solemnes, 
no es compatible con la observancia de los 
principios ya universalmente admitidos. 
Todos los buenos efectos que la licitación 
pública está llamada á producir quedan 
anulados desde el momento en que puede 
:sueeder que algunos especuladores se re
traigan de tomar parte en la subasta, por
que el plazo señalado les parezca dema
siada,¡^premiante, y otros lio encuentren 
en él una dificultad por la ^esperanza de 
obtener una próroga. En vano ha sido que 
desde hace ya algún tiempo el Ministerio 
haya desestimado por regla general Í,as 
solicitudes de este género que se le han 
elevado; la insistencia con que se le siguen 
presentando hace ver la necesidad de una 
determinación que restablezca desde lue
go las legítimas condiciones de la contra
tación en remate público, y consigne la 
imposibilidad de alterarlas en perjuicio de 
los intereses generales.

Cuando para no haber dado fin ó prin
cipio al aprovechamiento forestal estipu
lado, DO pueden alegarse .<¡no motivos que 
han dependido de la voluntad del rema-

las extraordinarias circunstancias políticas, 
tampoco por regla general debe ser toma
do en cuenta el perjuicio que el rematante 
asegure que ya á sufrir; pues los contratos 
con la Administración no pueden ménos de 
entenderse hechos á la ventura; y así co
mo no pide al rematante parte de sus ga
nancias cuando estas, por circunstancias 
imprevistas, excedan de lodos los cál
culos, es justo que tampoco sea'responsa- 
ble de los contratiempos que inesperada
mente ocurran

Pero puede haber casos en que las cau
sas que d'tienen el principio ó la conclu
sion de una corta dependan directamente 
de la Administración pública. El rema
tante que no ha realizado un aprovecha
miento porque el Ingeniero, despues de 
aprobada la adjudicación del remate, no le 
expidió á tiempo el permiso para proce
der á él, ó porque una denuncia injusta 
hizo que un Tribunal, que despues le ab
suelve libremente, le mandase suspender 
las operaciones, tiene sin duda alguna de
recho á ser atendido cuando no se dude de 
su mala fe, pues esta podría llegar fácil
mente á que el mismo interesado promo
viese obsláculos'por medio de tercera per
sona ante la Administración ó los Tribu
nales si tuviera la seguridad de que, sa
liendo al fio sin una condena, se le había 
de permitir realizar con mejores condicio
nes el aprovechamiento del monte. Para 
casos excepcionales como estos no es pre
ciso prescindir del sistema que, como re
gia general y sin excepción, se propone 
este Ministerio de no conceder próroga; pera 
podrá ser justa la rescision del con trato, 
llevada á cabo con las formalidades nece
sarias á fin de garantizar el acierto, y cum
plir con lo que en esta materia está pres
crito por las disposiciones vigentes.

leniendo presente estas consideracio
nes, la Reina (que Dios guarde) ha tenido 
á bien resolver lo que sigue:

Art. l.“ No se dará curso á ninguna 
solicitud de próroga para ejecutar corta, 
poda ni ningún otro aprovechamiento fores
tal,fuera del plazo que hubiese sido señala
do en el pfiego de condiciones de la subasta.

Art. 2.“ Los Ingenieros y las Seccio
nes de Fomento cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que jamás se omita en los 
)liegos de condiciones la fijación de plazos 
jara todos los aprovechamientos que se 
saquen á subasta.

tante, claro está que ninguna razon tiene 
su solicitud. Cuando las causas alegadas 
son accidentes más ó ménos imprevistos 
en su salud, en su fortuna, ó en las condi
ciones económicas ó en las climatológicas 
del país, las desgracias de familia, la es
casez de trabajadores, la repentina subi
da de precio de los jornales y de los ar
tículos de consumo, las excesivas lluvias l 
y nieves, la epizootia, las inundaciones, »

Art. 3.“ Si á pesar de lo dispuesto en 
el art. anterior se subastase algún apro
vechamiento, sin que se le fije plazo, se 
entenderá que este concluye al año, con
tado desde la fecha de la aprobación del 
remate, sin perjuicio de que se exija la 
’esponsabilidad que corresponda por ha
berlo omitido.

Art. 4.° Cuando no pudiere darse prin
cipio en tiempo oportuno á la corta porque
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(Wmás atenciones del servicio se lo permi- I
. _____ Á I r\o/itnr\ i>ínn 11 fi na "

el Ingenero dilatase demasiado dar su , demás atenciones del servicióse lo permi- 
necesarm permiso para empezarla, ó por tan, procederán á la ord nación cienliHca 
cualquiera otro acto ó f .Ha He la Adral - C. i:: 
nistracion, el rematante deberá reclamar den.inzas^y legislación 
lo que crea conveniente á sus derechos 
ántes de proceder á la ejecución del api o- 
vechamienlo; pero si le diere principio, se 
entenderá que renuncia à toda reclamación 
por la tardanza á que se le haya obligado.

Art. 5.® Todos los contratos se entien-

de 103 montes sujetos al régimen de las Or-

Art. 3 o Las memorias, estados, eró-
quis y demás trabajos de reconocimiento, 

' inventario y ordenación se ajustarán á lo 
prescrito para los antiguos distritos fores
tales en la instrucción aprobada por Real

den hechos á la ventura y no podrán los 
rematantes reclamar por razon de los per
juicios que la alteración de las condiciones 
del mercado ó los accidentes imprevistos 
de cualquiera otra clase les ocasionen.

Art. 6 ’ En los casos en que haya sido 
imposible dar principio ó conclucion al 
aprovechamiento dentro del tiempo esti- 

L jignilado, no por causas dependientes do la 
l^^volunlad del interesado, ni por cambios en 

su salud, en su familia ó sus intereses, ni 
por la perturbación délas condiciones eco
nómicas ó elimalológicas del país, sino por 
actos de la Administración ó de losTribuná* 
les, ó por otros motivos Verdaderamente 
excepcionales, no se concederá tampoco 
próroga ni ampliación al plazo convenido; 
pero habrá lugar á examinar si procede la 
rescision del contrato

Art. 7.® Para decretar sobre la resci 
sion serán precisamente oidos el Ayunta
miento del pueblo, ó los representantes 
del. establecimiento público de quien fuere 
el monte, el Ingeniero de la provincia y el 
Gonsejo provincial.

Si el asunto se hiciere contencioso, la 
cuestión será oída y fallada por el Gonsejo 
provincial, con arreglo al jtárrafo tercero 
del art. 8 “ de la ley de 2 de Abril de 
1845.

Art. 8.® Si por consecuencia de la 
rescision del contrato hubiere que devol
ver al rematante el precio que tuviera sa
tisfecho por el aprovechamiento no realiza
do, podrá celebrarse, si el interés de con
servación del monte no lo estorba, nuevo 
remate para ejecutarlo, consistiendo una de 
las condiciones en que el nuevo adjudica
tario satisfaga dicho precio al anterior.

Art. 9.® Tanto en este caso como en 
lodos los de dejarse de hacer un aprove
chamiento dentro del tiempo debido, se 
obligará al rematante á pagar la rnulta y 
la indemnización de daños y perjuicios que 
procedieren, con arreglo á las condiciones 
del contrato y disposiciones vigentes.

t e Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. San Ildefonso 31 
de Agosto de 1860.—Gorvera.—Sr. Go
bernador deja provincia de......

órden de 18 de Abril de 1837.
Art. 4.® Los Ingenieros de las provin

cias remitirán los proyectos de ordenación, 
por conduelo de la Sección de Fomento 
respectiva, á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Gomercio, que los pa
sará á informe de la Junta facultativa del 
ramo ánles de resolver ó proponer resolu
ción sobre ellos.

Art. 5.® Miéntras no sea posible, por 
falta de tiempo ó de recursos materiales, 
proceder à la ordenación de los montes pú
blicos, los Ingenieros procurarán estable
cer en ellos planes provisionales de turnos 
de aprovechamientos.

Art. 6.® Se formará anualmente en las 
Secciones de Fomento de los Gobiernos de 
provincia un expediente para el aprove
chamiento de los montes de propios y co
munes que pertenezcan á cada distrito mu
nicipal.

Art. 7 ® Gon la anticipación convenien
te se reclamará de los Alcaldes y Ayunta-

mientes en los montes que figuren dentro 
de un mismo expediente exceda de 20.000 
rs.

Y tercero. Siempre que la duraciondel 
contrato de remate hayade exceder de dos 
años.

Art. 13. En todos los casos en que el 
resultado del remate haga subir el impor
te de lo subastado al doble ó más de la ta
sación, se dará cuenta al Ministerio, sin

abusos de cualquiera clase.
Art. 21 Las concesiones de disfrute y 

reparto de leñas para quemar, ó de made
ras destinadas á usos vecinales, conforme á 
los reglamentos, títulos ó costumbres esta
blecidas,seguirán siendo hechas por los Go
bernadores cuando se conformen con el dic- 
támen de losjngenieros, pero si los vecinos 
ú otros pagasen por el disfrute alguna cuo
ta, se acumulará esta en el expediente 
anual al importe de las tasaciones ó de] los 
remates, á fin de que sea sometido al exá- 
men del Ministerio de Fomento en los ca

perjuicio de que desde luego se decrete lo 
que proceda respecto de la adjudicación y 
aprobación del remate.

Arl. 14. En los mismos expedientes ” sos que fijan los artículos 11, 12 y 14. 
anuales de aprovechamiento, formados con^e Art. 22. Inmediatamente que recíban 
arreglo á los anteriores artículos, se se-íaresta circular procederán las ISécciones de 
guirán instruyendo los adicionales sobrei (Fomento á reunir los datos y documentos
la conveniencia de cualquier corta extra
ordinaria en los montes de dicho expedien
te, cuando sea promovida, bien en solici
tud que por motivos imprevistos presen
ten despues de su primera propuesta el'A- 
yqntamiento ó quien fuere su propietario, 
bien por petición de algún particular, bien 
por haber necesidad de extraer los árboles 
derrivados por los vientos, los despejos de 
algún incendio ó los productos de alguna 
corta fraudulenta.

Para la tramitación de estos expedientes 
adiccionales se observarán las mismas re
glas que para los generales mandados for
mar en cada año: se acumulará el impor
te de su tasación álas anteriores tasacio-

oara formar los expeillentes anuales cor
respondientes á 1860, en la forma que

míenlos propuesta, en la forma que corres
ponda, de los .aprovechamientos que quie- nes de los aprovechamientos propuestos en 
ran subastar en los montes municipales '-°--''
que aun no estubieren sometidos por los 
Ingenieros á ordenación científica', ó á 
planes provisionales de turnos de aprove
chamientos.

Arl. 8.“ Respecto délos demás mon
tes sujetos al régimen de las Ordenanzas 
y legislación especial del ramo, se forma
rá también un expediente anual por los 
que cada establecimiento público ó el Es
tado posean en cada término municipal.

Guando un mismo monte se extendiese 
por el territorio de los distritos municipa
les, podrán ser reunidos en uno solp los 
expedientes en que su aprovechamiento
deba figurar.

Al t. 9.’ La anticipación con que con
venga iniciar los expedientes de subasta á 
fin de que los aprovechamientos se hagan 
en tiempo oportuno, se calculará en cada 
provincia ó en cada caso según 
cunslancias de la localidad y de
les

Arl. 10. El Ingeniero de la

las cir
ios mon-

provincia 
cada ex-

ios montes del mismo expediente, si aun

Gon el sistema establecido respecto de 
autorizaciones para corlas y demás apro- 
vechamienlos forestales por la Real órden, 
hasta hoy vigente, de 24 de Noviembre de 
1846, expedida cuando este ramo déla 
Administración presentaba muy distintas 
condiciones de las que tiene hoy, al mismo 
tiempo que se someten al exámen y apro
bación de este Ministerio expedientes de 
cortas insignificantes, se prescinde de 
darle cuenta en otros de mayor importan
cia. A fio de remediar tal anomalía, y con 
el objeto de introducir las variaciones que 
la experiencia ha aconsejado en esta ma
teria, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

Arl. 1.® Las concesiones de cortas, 
podas y demás aprovechamientos foresta
les, se harán de una de las maneras si
guientes;

Primero. Gon arreglo á la ordenación 
científica de los montes respectivos, he
cha por los Ingenieros y aprobada por el 
Ministerio.

Segundo Gon arreglo á planes provi
sionales de turnos de aprovechamientos.

Tercero. En virtud de los expedientes 
anualmente formados para la explotación 
de los’monles.

Guarto. O por medidas especiales dic
tadas en casos extraordinarios.

Art. 2.® Los Ingenieros, en cuanto las

emitirá siempre su oponion en 
pediente anual, manifestando cuales son 
los aprovechamientos que cree deben ser 
subastados según la ordenación científica, 
ó los planes provisionales de turnos de 
aprovechamientos, ó en vista de las pro
puestas de los Ayuntamientos ó de los otros 
propietaiios de los montes públicos; for
mulando las condiciones para la subasta 
de dichos aprovechamientos, así como de 
los árboles derribados por el viento, de los 
incendiados, de los corlados fraudulenta-, 
mente, y en fin, de todo lo que deba sSefr* 
subastado ó aprovechado

Art. H. Guando el Gobornador se

no se hubieren celebrado los rematt^s, ó al 
importe obtenido en estos si ya se hubieren 
verificado; y sí de la acumulación resulta
se una suma mayor de 20.004) rs., se re
mitirá todo el expediente, al exámen del 
Ministerio de Fomento.

Si no resultase una suma mayor de di
cha cantidad, se adoptará la resolución 
por el Gobernador, ó se impetrará del Mi
nisterio, con sujeción á las demás reglas 
establecidas en los artículos 11 y 12, ob
servándose también en su caso lo dispues
to en el 13.

Art. 13. Cuando fuese urgentemente 
necesaria una corta para remediar los es
tragos de inundaciones, incendios ú otros 
parecidos, podrán los Gobernadores resol
ver por si, oyendo á 1 >s Ingenieros, cua
lesquiera que sean las circunstancias del 
caso; pero dando cuenta en seguida al Mi
nisterio si á este correspondiere la apro
bación, según los arlícuios anteriores.

Art. 16 Cuando el expediente de cor
ta se hiciese á instancia de algún particu
lar, se deberá oir al Ayuntamiento ó á 
quien fuere propietario del monte, y se 
fexijirá al particular una fianza proporcionada 
ánles de darcursoá su solicitud, á fin de evi
tar que como ha sucedido con frecuencia, 
quede desamparado un remate hasta por el 
mismo que ha promovido su celebración.

Art. 17. Las subastas y remates se
guirán haciéndose con estricta sujeción á 
las ordenanzas y demás disposiciones hoy 
vigentes.

Art. 18. No se hará jamas por Ad
ministración ningún aprovechamiento en

confprjpare con el diclámen del Ingeniero, 
podrá desde luego autorizar los aprovecha 
mientes siempre que estos no hayan de 
contratarse por más de dos años, y si la 
tasación facultativa, que ha de servir de 
tipo para la subasta, no estima en más de 
20.000 is. el producto que hayan de ren
dir en los remates iodos los montes muni
cipales ó los de establecimienios públicos 
ó del Estado que figuren en cada uno de 
los expedientes anuales formados con ar
reglo á los anteriores artículos.

Art. 12. Serán sometidos á la aproba
ción del Ministerio de Fomento los expe
dientes de aprovechamiento:

Primero. Siempre que el Gobernador 
no se conformare con el dictámen del In
geniero, debiendo manifestaren este caso 
las razones de su disidencia.

Segundo. Siempre que la suma de todas 
las tasaciones facultativas que han de ser-

queda establecida; haciendo constar en los 
mismos los aprovechamientos que á contar 
desde l.° de Enero último estén contrata
dos ó decretados, á fin de que las conce
siones ulteriores se arreglen desde luego á 
lo que queda prescrito.

Art 23. Quedan derogadas la Real ór- 
den de 24 de Noviembre de 1846, que fi
jaba reglas sobre instrucción y aprobación 
de los expedientes |de aprovechamientos; 
las de 23 de Febrero de 1847, 20 d * No
viembre de 1848, 4 de Octubre de 1849, 
y art. 34 de la de 12 de Julio de 1858 
que autorizaban á los Gobernadores á con
ceder en lodos los casos la venta de árbo
les para la recomposición urgente de bu
ques averiados, así como la de los derriba
dos por el viento, incendiados ó fraudulen
tamente corlados, y en general todas las 
que no se hallen conformes con la presente.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Se
tiembre de I860.—Gorvera.zzSr. Gober
nador de la provincia de....

Las cantidades que, así en el presupuesto 
general del Estado como en los municipa- 

. les, figuran como representativas de los 
productos de lo, montes públicos, distan 
mucho de ser la verdadera expresión de 
los rendimientos efectivos de la propiedad 
forestal que se halla en manos del Estado, 
de los pueblos y de las corporaciones ci
viles. Los aprovechamientos en común y 
los usos vecinales consumen en su mayor 
parte la renta de los montes; y si por con 
sumirla en especie hay motivo bastante 
para que no figure en los presupuestos ni 
en las cuentas del Estado ni de los Muni
cipios, no por eso deja de ser muy intere
sante y cada vez mas necesario conocer su 
extension é importancia, ^siendo tantas y 
de tan grave trascendencia das cuestiones 
que están ligadas con las de conservación 
y disfrúte de los montes sujetos al régimen 
de las Ordenanzas.

Considerándolo así, la Reina (q, D. g.) 
ha tenido á bien disponer lo que sigue:

Art. 1." Los Ingenieros de Montes que

montes sujetos al régimen d.e las Ordenan 
zas. Cuando los remates, aunque repetidos 
no produjeren resultado, caducará la Con
cesión del aprovechamiento.

Art. 19. Se respetarán los usos y cos
tumbres antiguas que deban subsistir con 
arreglo á los artículos 119 y siguientes y : 
233 de las Ordenanzas; pero entendiéndo
se que pueden referirse á que los aprove
chamientos se hagan en común ó por re
partos entre los. vecinos, ó de cualquiera 
otra forma distinta de la venta en publica 
subasta; pero de ningún modo, ni en nin
gún caso, á que se corten ó extraigan del 
monte mayores productos que los que el 
interés de su buena conservación consien
ta, según asimismo está también determi
nado en el art. 120 de las Ordenanzas.

Art. 20. Sin perturbar á los vecinos 
en la posesión de los aprovechamientos, 
usos y costumbres antiguas debidamente 
acreditadas, se adoptarán todos los medios

se hallan al frente del servicio del ramo en 
las provincias, procederán desde luego à 
forinar el cálculo y resúmen aproximado 
de lo que produzcan en todo el año 1860 
los montes públicos:

1.® Consignando el importe obtenido 
en los remates, y,el precio de todos los de
más aprovechamientos por los que se ha
ya satisfecho alguno:

Y 2.“ Tasando todos los productos que 
se hayan consumido en especie y sin pagar 
por ellos retribución pecuniaria.

Art. 2.° Los Gobernadores y las Sec
ciones de Fomento facilitarán y harán fa—

I editar á los ingenieros los datos y noticias 
I que puedan necesitar para llevar á debida

necesarios para regularizarlos, reducirlosvir de tipo en las subastas que se propon- ---------- ,
gan para los productos de los aprovecha- á lo absolutamente preciso, y evitar los

ejecución este trabajo.
Arl. 3.° La Dirección general de A- 

gricultura. Industria y Gomercio mandará 
imprimir, con cargo al capítulo 10, art. 
único del presupuesto de este año, y re
partirá á las provincias, los estados cuyas 
casillas han de llenar los Ingenieros.

Art. 4.® Por cada partido judicial se 
* harán seis estados en esta forma.
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1/ De los montes del Estado excep
tuados de la venia.

2 .® De los de los pueblos, id.
3 .° De los de'establecimientos publi

cos, id.
4/’ De los montes del Estado, declara

dos vend ¡bles.
5 .° De ios délos pueblos, id’
6 .® De los de establecimientos públi

cos, id.
Art. 3.® Cada estado contendrá, |ade- 

más de la cabida aforada de |los montes, 
el importe en metálico y la tasación de lo 
que por los pueblos y vecinos se haya uti
lizado en especie:

1 .® En los aprovechamientos ordina
rios concedidos por este-Ministerio ó por 
los Gobiernos de provincia, entendiéndose 
por ordinarios para este caso lodos los que 
no están comprendidos en dos párrafos si
guientes.

2 .® Por aprovechamiento común ó con 
arreglo á usos vecinales.

3 .® Por aprovechamiento de árboles 
derribados por el viento.

4 .® Por el de árboles incendiados. -
5 .® Por el de árboles cortados fraudu

lentamente
Art. 6.® Los Ingenieros cuidarán de 

que sus respectivos trabajos lleguen á la 
Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio ántes del 20 de Enero próxi
mo.

Art. 7 ® La misma Dirección general 
adoptará todas las demás medidas que crea 
convenientes para la mejor ejecución de lo 
dispuesto en los anteriores artículos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Setiembre de 1860.—Gorvera—Sr. 
Gobernador de la provincia de.......

ANUNCIOS OFICIALES.

Habiendo remitido al Gobierno de 
esta provincia el Sr. Ingeniero Gefe 
de la misma, el estudio de anleproyec 
to de la carretera de tercer órden de 
la venta de la Estrella á Salas de los 
Infantes en el trozo comprendido en
tre Nágera y el confin de esta pro
vincia. he dispuesto ponerlo en co
nocimiento de los interesados por me
dio de este edicto, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 8.“ de 
la Ley general de carreteras de 22 
de Julio de 1857, por el término de 
treinta dias contados desde la fecha 
del mismo, á fin de que si alguno se 
cree perjudicado con el mencionado 
estudio, lo haga presente en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
mi cargo dentro del espresado plazo, 
donde se hallará aquel de manifiesto 
para las personas que deseen consul
tarlo; en la inteligencia de que trans
currido dicho término, no se oirá re
clamación alguna.

Logroño 12 de Setiembre de 1860. 
=E1 Gobernador, Manuel Somoza.

CARRETERA DE 3.®’’ ÓRDEN DE
VILLANUEVA A HORTIGOSA.

espediente de tasaeion.

Nómina de los propielarios cuyas

3
dneas ha de ocupar fia planta de 
dicha Carretera en jurisdicción 
de ffortigosa.

.Manuel García Moreno. 
Paula de la Riva.
Pedro García, 
Ramon Landa. 
José Perez. 
Julian Herreros. 
Galo Elias.
Estanislao Martinez.
Bonifacio Escalera. 
Domingo Olmedo. 
Benigno Canillas. 
Lorenzo Mateo. 
Eusebio de la Riva. 
Miguel de Torres. 
María Casado. 
Andrés García.
Herederos de Petronila Andrés, 
Herederos de José de la Riva. 
Tomás de la Riva. 
Herederos de José de la Riva. 
Francisca Andrés.
Dionisio Mata.
Manuel Saez, 
Juan Rubio, 
Pedro Moreno 
Antonio San Martin 
Tomás Perez.
Vicente de la Riva.
Valentin Perez. 
Ramon García. 
Bartolomé García.

D. Cipriano Pinillos.
Francisco García Sanchez.
Juana Perez.
Juan Navarrete.
Antonio Mata.
Justa Andrés.
José Lozano.
Ignacio¿Mata.
Dolores Iñigo.
Leona de la Riva, 
Gabriela Iñigo.
Gabriel de la Riva.
Eustasio Martinez.
Domingo Saez.
Manuel Saez Rubio.
Pío García.
Logroño i de Setiembre de 1860. 

—Adolfo de Ibarreta.
Y en cumplimiento de lo dispues 

to en el artículo 4.® del Reglamento 
de 27 de Julio de 1853, se inserta 
en este Boletín la precedente lista á 
fin de que los sugetos comprendidos 
en ella, puedan presentar en este Go
bierno las reclamaciones que creye
sen oportunas con arreglo al artícu
lo 4 ” de la Ley de 17 de Julio de 
1836, á cuyo efecto les concedo el 
plazo de diez dias contados desde es
ta fecha para que lo verifiquen.

¡ Logroño 10 de Setiembrede 1860. 
=E1 Gobernador, Manuel Somoza.

PBGVSMG1À DIG LOGROÑO.

prooinca durante loe quince dlli-

Logroño 11 déSeiiembre de ]SQ0.=^El Gobernador, Manuel Somoza,

GRANOS. CALDOS. FARNRS! ARROBA DE PAJA.• —

Mercados.
TRIGO. CEBADA. Centeno. Maíz. Garban

zos.
Arroz. Vino Aguar

diente. 
Cántara.
Rs. vn.

Aceite. Vaca Carnero. TOCINO. TRIGO. CEBADA.
Fanega.
Rs. vn.

Fanega 
Rs.fevn.

Fanega.
Rs. vn.

Fanega. 
Rs. vn.

Arroba 
Rs. vn.

Arroba 
Rs. vn.

Cántara. 
Rs.vn.

Cántara. 
Hs. vn.

Libra 
Rs. cts.

I.ibra 
Rs. cts.

Libra 
Rs. cts. Reales cts. Reales cts.

Alfaro . J...................................
Arnedo.
Calahorra.........................................

39
40
36

26
22
24

»
28
26

»
» 
23

50
36 

»

30
26

»

18
11
13

46
70
64

78
72
72

>
»
1‘66

2'50
2 12 
2'50

3
1'12
2‘.5fi

2
2
2

1'50 
»

Cervera del Rio Alhama................. 39 25 26 » 31 28 16 62 66 D 2'66 1'50
»

1
Haro.....................................  . .
Logroño............................................

38‘76.
36

23‘25
22

»
»

»
28

38
40

30
31

19
21

47
74

77
90

1'66
1'88

1'665 
1,88

2'60
2'36

2,50
1'50Nágera ........ 36 19 20 » 36 36 16 64 80 1'66 1 66 2'36 2 
1'50
2

1'25
1 'Sto. Domingo de Lacalzada. . . 36 20 22 » 20 27 26 63 80 1'66 1'06 2'82Torrecilla de Cameros .... 37 24 26 » 21 26 24 58 90 » 1'66J 

1'92
4'72

1
2

Precio medio en toda la Provincia. 37‘53 22‘80 24‘66 25^60 34 29'25 18‘24 60*89 78-33 l‘7O 2'71 1'83 1'37

GOBIERNO MILITAR^DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capiían general de este 
Distrito en 8 del que cursa me diee lo que 
sigue.

«El Exemo. Sr. Capitan General de Ga
licia me dice con fecha i del actual lo si
guiente.—Exemo. Sr.—Al ¡fallecer en el 
Lazaret de Yigo, el soldado licenciado pro
cedente de Ultramar Estéban Fagalde E- 
yaben, dejó de alcances ¡la suma de ,rs. 
vn. cuatrocientos setenta con cincuenta 
céntimos.—Resultando de documentos que 
aquel era natural de Cirauqui ¡en el distri
to de Navarra, oficié al Exemo. Sr Capi
tan General del mismo para que tuviera á 
bien disponer se averiguase si existían sus 
padres ú oíros herederos para remitirles en 
su caso la indicada Isuma.—Como aquella 
autoridad me manifiesta con referencia al 
Alcalde de dicho punto que el espresado 

individuo había nacido en el "mismo y que 
sus padres Cristóbal y Severa, esta nalii- 
ral de la villa de Cirauqui y aquel de Ma- 
caya (Francia) no existían allí ni otros he
rederos y que el Cristóbal egercía el oficio 
de calderero ambulante, he creído oportu
no dirigirme á V. ’ E rogándole se sirva 
disponer se anuncie en los Boletines oficia
les de las provincias del Distrito de su dig
no mando con objeto de que llegando por 
este medio á conocimiento de aquellos pue
dan acreditar su derecho á la referida he
rencia —Lo traslado á V. S. álos fines que 
quedan indicados.—Dios guarde á V. S, 
muchos años. Burgos 8 de Setiembre de 
186,0.—Serrano.—Sr. Gobernador Militar 
Interino déla provincia de Logroño.»

Lo que en virtud de cuanto me previe
ne S E. se hace saber en el Boletín opcial 
de esta, Provincia por si los adres del 
Estéban ambulasen por ella ó residiesen 
en alguno de sus pueblos. Logroño 10 de 
Setiembre de ISQQ.—El Teniente Coronel

Gobernador Militar Interino, Joaquin 
Sancrisíoval.

i CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el art, 8 ° de la Ley de 1.® de Abril 
de 1859 se dispuso enlre otras cosas, que 
al verificar los compradores de bienes de 
los pueblos y provincias el pago de las ven
tas hechas desde 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, ingresaran directivamente en la 
Caja de Depósitos el importe de la tercera 
parte de aquellos bienes la cual se consig
naría en cuenta corriente ó interés de 4 
por 100 al año á disposición de los pue
blos ó provincias á quienes correspondían, 
podiendo hacer uso de estos fondos en la 
forma y con la autorización que corres
ponda según las disposiciones vigentes. En 

consecuencia de aquella soberana resolu
ción y de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 25 de la Real instrucción de 1.® de 
Julio de 1859; esta Contaduría ha proce
dido á formar relación expresiva de las 
cantidades que han sido consignadas en la 
citada Caja por aquel concepto, á fin de 
que los pueblos á quienes corresponden 

I tengan noticia de las que resultan acredi- 
I tadas á los mismos desde 1.® de Enero de 

este año hasta 30 de Junio del mismo, y 
puedanjhacer uso de ellas en la forma y 
bajo las reglas establecidas en las disposi
ciones vigentes. Logroño 5 de Setiembre 
1860.—ÍRamon de Gárate.

Relación de los pueblos á quienes corres
ponden los 196,293 rs. 10 cénts. que han 

i ingresado en la Caja de Depósitos en esta 
provincia desde 1.® de Enero de este año
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Zarzosa.

1‘arte no oflcial

ANUNCIOS

LA TITT^LAB

5

Bene
ficio 
por 

ciento.

Clase 

de im

posición

Núm.° 
de la 
suscri 
cion

Logroño 5 de Setiembre de I860. —El 
Contador de^Hacienda Pública, Ramon de 
Gárate.

En la villa de Torrecilla en (

Total....... . 196 293-10

iim, BÚ8G0S

18‘31hasta 30 de Junio último por la tercera 
parte del 8 por lOO de propios de las ven
tas de los bienes de lo? Pueblos que han sido 
enagenados despues del 2 de Octubre de 
1858en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 de la Real Instrucción de l.“de 
Julio de 1859.

PUEBLOS. Rs. cis.

Alfaro...............................  .
Autol.....................................

92.672*04
1.027*18

Alberite........................ ...... 278*76
Ausejo. ......
Arenzana de Arriba.

154*09
650'80

Arnedillo................................ 89*86
Azofra....... 1.739*75
Almarza.............................. 215*12
Anguiano].............................. 669*90
Albelda. .............................. 685*92
Aleson .................................... 1.132*20
Angunciana....................... 1.107'74
Bañares.................................. 11 970*22
Baños de Rio Tovia . . • 106*52
Briñas.................................... 727*97
Briones. . . . ' . • 1.204* »
Bobadilla.............................. 26*18
Calahorra.............................. 363*06
Canales. ............................. 8B‘81
Carbonera............................. . 54*73
Castañares............................. 140*65
Clavijo.................................... 239*20
Cenicero ...... 2.488* w
Cidamon................................. 121* í 9
Cofera.................................... 358*10
Cornago. ...... 497*24
Cuzcurrita. . . ... 105*88
Enciso. . ‘ «... 100*10
Estollo..................................... 621*33
Ezcaray. ...... 154*51
Foncea. 239'90
Fonzaleche............................. 385* »
Fuenmayor............................. 679*58
Grañon. ...... 4.752* ))
Grábalos. . ■ , • > 114*66
Haro........................................ 1.307'87
Herce.... : . . 188*14
Herramelluri.......................... 149*64
Hormilla................................. 349*34
Huercanos. ..... 325'03
Jubera............................... 187-20
Lagunilla. ..... 70*72
Lardero................................... 456*09
Leiva. ... . . . 26‘22
Logroño. ............................ 2.691*72
Lumbreras. ..... 50*01
Manjarrés. . . . . . 1.099‘05
Medrano.............................  . 510'99
Montemediano. .... 19*30
Murillo. . • . . .
Muro de Aguas. . . .
Nalda................................
Nágera. .....
Navarrete. ....
Nestares. . . . . , 
Nieva de Cameros. 
Ochanduri. . . . . 
Pradejón. . . . 
Piqueras..........................  
Poyales. . . . . .
Redal. .... .
Rincon de Soto. . .
Rodezno. ....
Santurde..........................
Sajazarra . • .
San Asensio. . , .
San MiSlan de la Cogolla.
S. Millan de Yécora.
S, Torcuato. .
Sto. Domingo. . .
Sojuela. . . .
Solés. ...
Soto de Cameros.
Sorzano’ • . •
TorremuSa. . •

r

Torrecilla de Cameros.
Tor mantos........................
Tovia.................................
Valgañon..........................
Viguera. . . . .
Villalobar. . . . .
Villamediana. i .
Villar de Torre. . .
Zarraton. ....

I Cameros, se halla de venta un l En la Redacción de este Bo- 
¡ carro violin con arreos para 1 lutin oficial se halla de venta la 
‘ ' Ley de consumos con todas lastres mulas, todo en buen esta
do, se cede con un 25 por 100 
ménos de su justo valor, se di
rigirán á su dueño D. Francis
co Escolar, del Comercio, en 
dicha villa.

disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca-' 
torce sellos de cuatro cuartos.

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS
DE

Ten^o el gusto de hacer saber á los Sres. Socios de mi Distrito y al público en general, que en el reparto verificado este año por 
nuestra acreditada à la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido á las imposiciones anuales desde ej setenta y siete 
al ciento cuarenta y cuatro por ciento y à las únicas desde el ciento treinta y tres al doscientos cuarenta 
y cinco por ciento; cosa asombrosa y que ni se ofreció ni se pudo creer nunca poderse dar en el primer quinquenio. LA 
I LTâsLAR que por sí sola se recomienda y que cuenta hoy con la respetable cifra de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUA
TRO MILLONES DE REALES impuestos por mas de SESENTA Y SIETE MIL SUSCRITORES cuyo número se aumenta diaria
mente, tiene la satisfacción de que los resultados vayan escediendo con mucho á las tablas de probabilidades que desde su apari
ción anunció al público. Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad, por la utilidad positiva que le re
porta de llevar sus economías anualmente á LA TLTCLAK donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hijos de 
servicio de las armas, crearles un capital de consideración: los Eclesiásticos, Militares, Empleados, Industríales y aun jornaleros, 
otro para asegurar su buena vejez, como hacer (rente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios, comer
ciantes Y ne<^ociantes en las imposiciones únicas un medio segurísimo del aumento de capitales sin que ninguna otra especulación 
pueda ser mas lucrativa. Ya se sabe por repetida esperiencia que solamente en el primer quinquenio LA TUTELAR ha dado 
mas de dos y de 1res capitales per uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buen juicio del país lo 
comprenderá Donde hablan los números todas las demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis
tible lógica de los guarismos. Con ellos LA TUTELAR está haciendo ver cada dia mas y mas la palpable verdad da sus pri
mera» ofertas arrollando al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nacien do 
las inmensas ventajas que proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida y que le cupo la honra á la LA TLl L- 
LAR de ser la primera en establecer.

Logroño 6 de Setiembre de I860.—El Inspector, José Mana Ortega.

r,IE3!rL0S PARCD.LËS TOMADOS DE lA LIQllhAClOS DE I860
118*30
385'60

21*25
480* w

19*26 
375*70
104‘ Û
269*33
227*80 
‘320*83

?33‘62
700*50

74*12
689*43 
362*94
213*87

1.206*97
593*42

59*03 
5.535*96 

43 350*88
1.175*65

42*12
361'90
184*60

91* »
52*52

1.411*92
492*80
143'97

42*67
69*07

3.098*44
77* 1) 

291*31

1
13993 
13709 
15147 
1L933 
14832

42433

I 13231
i 183G3 

18991
I 16173
I13355 
113511 
113763 
113661

10649 
/15703 

Anuales i 13679 
\10679

12980
13916
14306
13980
13981
13342 
14140 
14141

Nombre

DEL SUSCRITOR. DOMICILIO.

\ñúS de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegu
rado al 
suscri
birse.

mpor 
le de
a im
posi
ción.

Producto 

en 

títulos.

Producto 
en effccti- 
tivo metá

lico.

Julián deZaldivar.......... .  
Dolores Áldecoa..................  
Casio Martin.............. . ..........
Manuel Manzanares........... 
Vicente de Ramos Marin..

Pedro Bermudez..................

Guillermo Rolland....>......  
Marcos Oberio.• 
Joaquin Peirona.................  
Marlin del Alzóla................  
Cándido Furriel................. .
M.* del Carmen Marlinez 
Francisco Logo......... . ........ 
Gervasio Nadal....................  
Sor Agust.® de la Soledad. 
Emilio de Zúñiga..............  
Francisco Riera..................  
.lose María de Rojas.........  
Cárlos Mallaina...................  
Fausto Rivera.....................  
Enrrique Tosanlos.............  
Juan Bautista Artacho......  
Hipólito Alonso..................  
Juan Perez............................  
Pedro Breton.....................
Pedro la Calle....................

Carrion.......................  
Bilbao......................... 
Salamanca................
Madrid........................ 
Cádiz..........................
Parroquia de Pías..

Madrid............... . .......
Habana ............. . .......
Madrid.................. .
Zu márraga................  
Manila........................  
uehegin......................
S.' Cruz las Palmas. 
Sta. Coloma Fames. 
Medina-Sidonia......  
•Alba dé Tormes.....  
Habana.......................  
Paterna de Rivera.. 
LogroBo....................  
Idem...........................  
Navarréte................ .
Cenicero..................... 
Zarraton.................... 
Calahorra.................
Haro.............. .
Idem......................... .

3 3i4
3 314
3 1i2
5 1|2
3 3l4

DosaBos

5 »
6 »
5 »
3 112
3 314
3 114
5 3|4
5 314
5 314
3 »
3 112
3 Íi4
5 ll2
3 114
3 3|4
5 112
3 3i4
3 »
3 lj4
5 »

1 á 1 aña 
28 á 29 

1 ál aBo
» 

45 á 66 
Sinenaj. 
capital.

1 dia á 1 
»

67 á 68 
1 dia á 1

61 à 62 
1 dia à I

» 
62á63

1 dia à 1
» 
»

1 dia á 5 
7 á 12
1 á 3
2 á 7 
3 á 8 
4 á 9 
1 á 5 
4 à 9

1000 
1000
1000
2000 

100000
16000

3000
‘ 2000

2500
300

5000
300 

1300
300
300 

1250
lOOOO

300
300 

2500 
5000 
2300

500 
50C
50C 

lOOÍ

6,978.60
4,720.43
6,831.93
3.669.87

481,867.47
20,789.90

1,328.80
9,884.61

10,885.97
2,226 57

23,019.86
2,172.93
6,890.73
2 290.42 
2,333 79 
3,362.99

41,106.30
2,218.96
2,294.34
9,768.89

22,370.72
11,429.48
2,030. 3 
2,009.77 
2.283.38 
4,011.73

3,434.41
2,336.61
3,383 27
6,766.38

238,524.39
23,141

10,636.75
4,892.88
5,388.35
1,102.15

11,394.83
1,075.70
3,4/0.91
1,133 73
1,135.22
2,654.68

20,347.71
1,093.90
1,141.20
4,844.36

11,085.49
5,649.28
1,003.10

998.78
1.137,24 
2,000.11

245,44
133 66
238.32
238.32
138.32
37.13

113.13
144.64
113.14
120
127.89
113.14
127.39
126.73 
131.04
112 37 
103.47 
119.18
128.12

95.70
121.14
123.89
101.02

99.74 
127.11 
100,02

Se admiten suscriciones en la oficina de esta Inspección en Hato, calle de San Agustín núm. 22 donde se dan gratis los li- 
brus de las liquidaciones efectuadas.

ILOGRONO: MP. de RUZ;
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